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administración del estado

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de

régimen Jurídico de las administraciones Públicas y del Procedimiento administrativo co-
mún, modificada por la ley 4/1999, de 13 de enero, se procede a requerir a los obligados es-
tadísticos relacionados, a los que han sido imposible practicar la notificación por otros medios,
para que cumplan con las obligaciones estadísticas recogidas en la ley 12/1989, de 9 de mayo,
de la Función estadística Pública.

Para ello deberán presentar, en el plazo de 15 días naturales contados a partir del siguiente a
la fecha de publicación de este anuncio, los datos requeridos relacionados con las encuestas
que en anexo se citan, y cuyos cuestionarios se encuentran a su disposición en esta delegación,
sita en Plaza el mercado, número 24 cP 49003 de Zamora. en caso de cualquier duda o acla-
ración pueden llamar a los teléfonos 980508290 y 980508274, dentro del plazo mencionado.

transcurrido dicho plazo sin haber sido atendido el presente requerimiento, se procederá al ini-
cio de los correspondientes expedientes sancionadores de acuerdo con lo dispuesto en la citada ley
12/1989, de 9 de mayo, de la Función estadística Pública, y en su reglamento del Procedimiento
administrativo sancionador, aprobado por el real decreto 1572/1993, de 10 de septiembre.

anexo que se cita:
Razón Social Localidad NIF Encuesta y período

Foc, s.c. expte. 13001873 c/ eduardo saavedra, nº 28, 7° J, 42004, soria J42185744 indicadores de actividad del sector servicios.
mes febrero de 2013

Zamora, 6 de mayo de 2013.– el delegado Provincial, Julio césar Hernández sánchez. 1301

MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

ANUNCIO de resolución del expediente de concesión de un aprovechamiento de aguas subte-
rráneas, de referencia CP-167/2012-SO (ALBERCA-INY), con destino a abastecimiento
en el término municipal de Alconaba (Soria).

examinado el expediente incoado a instancia del aYUntamiento de alconaBa
(P4201200e) solicitando la concesión de un aprovechamiento de aguas subterráneas proceden-
tes de la Unidad Hidrogeológica 02.15: cubeta de almazán, en el término municipal de alco-
naba (soria), por un volumen máximo anual de 7.524 m3, un caudal máximo instantáneo de 1,5
l/s, y un caudal medio equivalente de 0,24 l/s, con destino a abastecimiento, esta confederación
Hidrográfica del duero, en virtud de la competencia otorgada por el real decreto legislativo
1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la ley de aguas, y de acuer-
do con el vigente reglamento del dominio Público Hidráulico, ha resuelto, con fecha
18/04/13, el otorgamiento de la concesión de aguas subterráneas, con las características prin-
cipales que se reseñan a continuación:

otorGar la concesión de aguas subterráneas, de acuerdo con las características y condi-
ciones que figuran en la resolución del expediente referenciado, y cuyas características del de-
recho son:

titular: ayuntamiento de alconaba.
n.i.F.: P4201200e
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tipo de uso: abastecimiento (96 habitantes residentes de la localidad de alconaba llegando
a un total de 200 habitantes durante la época estival)

Uso consuntivo: sí

Volumen máximo anual (m3): 7.524

caudal máximo instantáneo (l/s): 1,5

caudal medio equivalente (l/s): 0,24

Procedencia de las aguas: Unidad Hidrogeológica 02.15: cubeta de almazán

Plazo por el que se otorga: 50 años desde el día siguiente al de la notificación de la resolu-
ción de concesión administrativa.

título que ampara el derecho: resolución de concesión administrativa.

el contenido íntegro de la resolución de concesión puede conocerse accediendo al corres-
pondiente expediente concesional que se encuentra archivado en las oficinas de esta confede-
ración Hidrográfica, o a través de la página Web www.chduero.es (inicio\tramitación\resolu-
ciones de concesión).

Valladolid, mayo de 2013.– el Jefe de Área de Gestión del d.P.H., rogelio anta otorel.1298

ANUNCIO de resolución del expediente de modificación de características de concesión de un
aprovechamiento de aguas superficiales, de referencia MC/C-991/2012-SO (ALBERCA-
INY), con destino a riego en el término municipal de Berlanga de Duero (Soria). Ref. Local:
SO-6-2

examinado el expediente incoado a instancia de d. emilio catalina anuncibay (16731717e)
solicitando la modificación de características de concesión de un aprovechamiento de aguas su-
perficiales procedentes del río escalote, en el término municipal de Berlanga de duero (soria),
por un volumen máximo anual de 78.180 m3, un caudal máximo instantáneo de 12,06 l/s, y un
caudal medio equivalente de 7,54 l/s, con destino a riego, esta confederación Hidrográfica del
duero, en virtud de la competencia otorgada por el real decreto legislativo 1/2001, de 20 de
julio, por el que se aprueba el texto refundido de la ley de aguas, y de acuerdo con el vigente
reglamento del dominio Público Hidráulico, ha resuelto, con fecha 18/04/13, la autorización
de la modificación de características de concesión de aguas superficiales, con las características
principales que se reseñan a continuación:

aUtoriZar la modificación de características de concesión de aguas superficiales, de
acuerdo con las características y condiciones que figuran en la resolución del expediente refe-
renciado, y cuyas características del derecho son:

titular: d. emilio catalina anuncibay

n.i.F.: 16731717e

tipo de uso: riego (13,03 hectáreas de cultivos herbáceos)

Uso consuntivo: sí

Volumen máximo anual (m3): 78.180

caudal máximo instantáneo (l/s): 12,06

caudal medio equivalente (l/s): 7,54

Procedencia de las aguas: río escalote

Boletín oficial de la Provincia de soria

Pág. 1535 Viernes, 17 de Mayo de 2013 Núm. 56

B
O
P
S
O
-5
6
-1
7
0
5
2
0
1
3



Plazo por el que se otorga: 75 años desde el 1 de enero de 1986 en base a lo establecido en
la disposición transitoria primera del texto refundido de la ley de aguas.

título que ampara el derecho: resolución de modificación de características de concesión
administrativa.

el contenido íntegro de la resolución de modificación de características de concesión puede
conocerse accediendo al correspondiente expediente concesional que se encuentra archivado
en las oficinas de esta confederación Hidrográfica, o a través de la página Web
www.chduero.es (inicio\tramitación\resoluciones de concesión).

Valladolid, mayo de 2013.– el Jefe de Área de Gestión del d.P.H., rogelio anta otorel.1299

administración local

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SORIA
la Junta de Gobierno de la diputación Provincial de soria en sesión celebrada el 14 de mayo

de 2013, previo dictamen de la comisión Paritaria de Personal laboral de fecha 9-05-2013 y oída
en la misma fecha la comisión de seguimiento del acuerdo firmado entre los representantes de
diputación y los representantes sindicales el 28-02-2013, adoptó el siguiente acuerdo:
Primero.- aprobar las bases de la convocatoria del concurso de traslados del personal la-

boral fijo de las residencias para personas mayores de navaleno y ntra. sra. de las mercedes
del royo.
Segundo.- ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Bases
concUrso de traslados del Personal laBoral FiJo de las residencias

Para Personas maYores de naValeno Y ntra. sra. de las mercedes
(el roYo) 

PreÁmBUlo
la diputación Provincial de soria, mediante acuerdo plenario de fecha 14/12/2012, aprobó

los expedientes de contratación para la concesión de sus residencias para personas mayores y
centros asistenciales con apertura de los procedimientos de adjudicación.

durante la tramitación de aquellos procedimientos y una vez finalizado el plazo de presen-
tación de ofertas de las empresas interesadas en la concesión, los representantes de la adminis-
tración y los representantes de los trabajadores, en mesa de negociación celebrada con fecha
28 de febrero de 2013, adoptaron, entre otros, los acuerdos siguientes:

1.- la diputación Provincial renuncia a los procedimientos de concesión de las residencias
en curso, manteniendo la gestión pública de las de “los milagros”, en Ágreda, y “san José”,
en el Burgo de osma.

2.- la diputación Provincial promoverá, a través de los oportunos procedimientos, la reubi-
cación en las residencias de “san José”, en el Burgo de osma, y “los milagros”, en Ágreda,
del personal fijo de plantilla que en la actualidad presta servicios en las residencias de nava-
leno y ntra. sra, de las mercedes. la reubicación deberá producirse con anterioridad al próxi-
mo 30 de junio, en el caso del personal de la residencia de navaleno, y del próximo 30 de oc-
tubre, en el caso del personal de la residencia de ntra. sra. de las mercedes, en el royo.

ratificados aquellos acuerdos por el Pleno de la corporación en sesión de fecha 05/04/2013
y aprobada la oportuna modificación de la rPt del personal laboral en las residencias de “los
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milagros”, en Ágreda, y “san José”, en el Burgo de osma, según acuerdo unánime en mesa
de negociación del personal laboral, de fecha 22/04/2013, y acuerdo plenario de fecha
03/05/2013, procede promover el procedimiento para la reubicación en estas residencias del
personal fijo de plantilla de las residencias de navaleno y ntra. sra. de las mercedes, proce-
dimiento que, conforme tienen recogido los arts. 11 y 12 del convenio colectivo en vigor, no
puede ser otro que el concurso de traslados.

en consecuencia, en ejecución del acuerdo de 28/02/2013, procede la convocatoria de con-
curso de traslados con arreglo a las siguientes

Bases de la conVocatoria

PRIMERA.- Objeto de la Convocatoria.
es objeto de la presente convocatoria la provisión con personal laboral fijo de los puestos de

trabajo que se relacionan en el anexo i, adscritos a las residencias de ancianos de “los mila-
gros” de agreda y “san José” de el Burgo de osma, dependientes de la diputación Provincial
de soria, todo ello con la finalidad de reubicar en estos dos centros al personal laboral fijo que
presta servicios en las residencias de navaleno y ntra. sra. de las mercedes, en el royo.

SEGUNDA.-Participantes en el Concurso. Requisitos.
deberá participar en el presente concurso, exclusivamente, el personal laboral fijo que a la

fecha de la convocatoria viniera prestando servicios en la residencia de las mercedes de el
royo y de la rda. de navaleno así como quienes, formando parte de la plantilla de estas resi-
dencias desempeñen, mediante adscripción provisional, otros puestos de trabajo en la diputa-
ción Provincial. 

TERCERA.- Puestos de trabajo a los que se puede concursar.
los participantes podrán concursar, con carácter preferente, a los puestos vacantes del mismo

grupo y categorías profesionales y, con carácter subsidiario, de no existir puestos de trabajo del
mismo grupo y categoría o resultar éstos insuficientes, a cualquier otro puesto ofertado siempre
que se reúnan los requisitos de titulación que para su desempeño se exige en la relación de Puestos
de trabajo en vigor, (Boletín Oficial de la Provincia de Soria núm. 9, de fecha 23/01/2013).

CUARTA.- Presentación de instancias 
las instancias solicitando la participación en el concurso se ajustarán al modelo recogido en

el anexo ii y se presentarán en el registro General de la diputación Provincial durante el plazo
de siete días naturales contados a partir de la publicación de esta convocatoria en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia. también podrán presentarse en la forma que determina el artículo 38,4 de
la ley de régimen Jurídico Procedimiento administrativo común.

en el caso de que se concurse a puestos de trabajo de distinto centro, deberá indicarse el or-
den de preferencia en la instancia. 

tendrán siempre preferencia en la adjudicación los puestos de trabajo del mismo grupo y ca-
tegoría laboral del concursante, frente a aquellos otros de distinto grupo o categoría a los que
igualmente se concurse, cuya adjudicación queda condicionada a la inexistencia de puestos de
idéntico grupo y categoría.

a la instancia deberá acompañarse, necesariamente, los certificados o las fotocopias compul-
sadas que acrediten los méritos que se aleguen, de la siguiente forma:

a) antigüedad: el certificado de los servicios prestados por el concursante en la diputación
Provincial de soria, que se aportará de oficio por la propia administración.
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b) reagrupación familiar: certificado de convivencia, certificado de la empresa del cónyuge,
o cualquier otro que permita justificar la conveniencia del cambio de puesto.

c) titulaciones y cursos. copia compulsada del documento correspondiente.

QUINTA.- Comisión Calificadora.
la comisión calificadora estará constituida por un Presidente, cuatro vocales y un secreta-

rio designados por el Presidente de la diputación. la comisión quedará integrada, además, por
los miembros suplentes que, simultáneamente con los titulares, habrán de designarse.

cualquiera de los miembros de la comisión deberá abstenerse de actuar cuando concurra en
ellos alguna de las causas del artículo 28 lrJaP y Pac.

la designación de los miembros de la comisión se efectuará por resolución de la Presiden-
cia, que se publicará en el tablón de anuncios y en la página web de diputación (www.dipso-
ria.es, enlace empleo público).

la comisión no podrá constituirse válidamente sin la asistencia de más de la mitad de los
componentes titulares o suplentes indistintamente.

SEXTA.- Admisión de concursantes.
terminado el plazo de presentación de instancias se procederá a la aprobación de la lista pro-

visional de concursantes admitidos y excluidos y se hará pública en el tablón de anuncios y
en la página web de diputación (www.dipsoria.es, enlace empleo público) concediéndose un
plazo de 5 días naturales para reclamaciones. dichas reclamaciones, si las hubiere, serán acep-
tadas o rechazadas en resolución por la que se apruebe la lista definitiva, que se hará pública,
asimismo, en la forma indicada.

SEPTIMA.- Méritos de los concursantes y su valoración.
según establece el art. 12 del convenio colectivo, los aspirantes podrán alegar alguno o al-

gunos de los méritos que se enumeran, que se valoraran del modo siguiente:

a) Por antigüedad en la misma categoría profesional, y puesto dentro de la diputación, 0,02
puntos por mes, hasta un máximo de 4 puntos. 

las fracciones de mes se computarán como tal cuando sean superiores a quince días y se des-
preciarán en caso contrario.

b) Por razones de reagrupación familiar 1 punto como máximo.

c) Por titulación máximo 1 punto, con el siguiente desglose:

licenciatura: 0.75 puntos.

diplomatura: 0.50 puntos.

Bachiller o equivalente: 0.25 puntos.

Graduado o equivalente: 0.10 puntos.

no se computarán aquellas titulaciones que sirvan para acceder a un puesto de titulación su-
perior.

d) Por cursos de especialización relacionados con el puesto, máximo 2 puntos, con el si-
guiente desglose:

de 600 horas o más: 2.00 puntos.

de 300 a 599 horas: 1.00 puntos.

de 100 a 299 horas: 0.60 puntos.

Boletín oficial de la Provincia de soria

Núm. 56 Viernes, 17 de Mayo de 2013 Pág. 1538

B
O
P
S
O
-5
6
-1
7
0
5
2
0
1
3



de 50 a 99 horas: 0.30 puntos.

de 41 a 49 horas: 0.25 puntos.

de 26 a 40 horas: 0.20 puntos.

de 15 a 25 horas: 0.10 puntos.

los méritos que se invoquen deberán cumplirse por los interesados a la fecha de finalización
del plazo de presentación de solicitudes.

OCTAVA.- Calificación y adjudicación del puesto.
la calificación o puntuación de los distintos concursantes, se obtendrá mediante la aplica-

ción del baremo constituido en la Base séptima.

los empates se resolverán atendiendo, en primer término, a los méritos correspondientes al
apartado a) de la base séptima (antigüedad). de persistir el empate, éste se resolverá teniendo
en cuenta los méritos recogidos en el apartado b) y así sucesivamente.

los puestos vacantes se adjudicarán por riguroso orden de prioridad a quienes hubieran ob-
tenido mayor puntuación, teniendo preferencia la adjudicación de un puesto del mismo grupo
y categoría y sólo de no existir puestos de igual grupo y categoría, o ser éstos insuficientes, se
efectuará la adjudicación a otro puesto siempre que se disponga de la titulación requerida para
su desempeño y se hubiera solicitado de manera expresa. 

la adjudicación se efectuará mediante resolución de la Presidencia, a propuesta del tribunal.

las adjudicaciones serán irrenunciables.

en el caso de que en alguna de las residencias de los milagros y san José existan más pla-
zas vacantes que las adjudicadas, éstas se adjudicarán en función de la menor antigüedad en di-
cho puesto de quienes lo vengan desempeñando con carácter de personal laboral temporal o in-
definido.

NOVENA.- Toma de posesión de los puestos de trabajo adjudicados mediante el pre-
sente concurso

la toma de posesión de los concursantes en las plazas adjudicadas se producirá en las fechas
que, a tal efecto, se establezcan por resolución de la Presidencia.

sin perjuicio de lo anterior y a efectos meramente informativos, se prevé que la fecha de to-
ma de posesión en los puestos adjudicados a los concursantes procedentes de la residencia de
navaleno se produzca con anterioridad al 1 de julio de 2013, y con anterioridad al 1 de noviem-
bre de 2013 en el caso de los concursantes procedentes de la residencia de ntra. sra. de las
mercedes.

DÉCIMA.- Personal que no participe en el concurso.
Quienes, estando en activo y reuniendo los requisitos de la base segunda renuncien a parti-

cipar en el presente concurso de traslados, verán resuelta su relación laboral con esta diputa-
ción Provincial, por causas objetivas, con la indemnización que corresponda y a partir del mo-
mento en que se produzca el cese de la gestión por parte de la diputación Provincial de las re-
sidencias de navaleno y de ntra sra. de la merced. 

UNDÉCIMA.-
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 12 del convenio colectivo, la presente convoca-

toria fue sometida a informe de la comisión Paritaria de Personal laboral, en sesión de fecha
10 de mayo de 2013.
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ANEXO I
relación de PUestos Vacantes de las residencias san JosÉ Y los milaGros

Nº Cod. Categoría Nº de plazas Grupo Centro Localidad
1 médico 1 a1 rda. los milagros Ágreda
2 Psicólogo 1 a1 rda. san José Burgo de osma
3 trabajador social 1 a2 rda. san José Burgo de osma
4 trabajador social 1 a2 rda. los milagros Ágreda
5 Fisioterapeuta 1 a2 rda. san José Burgo de osma
6 dUe 5 a2 rda. san José Burgo de osma
7 dUe 1 a2 rda. los milagros Ágreda
8 Gobernanta 1 c2 rda. san José Burgo de osma
9 aux. de enfermería 10 c2 rda. san José Burgo de osma
10 aux. de enfermería 12 c2 rda. los milagros agreda
11 mantenimiento 1 c2 rda. los milagros agreda
12 cocinero 1 c2 rda. san José Burgo de osma
13 aux. de Planta 5 otras agr. rda. san José Burgo de osma
14 aux. de Planta 5 otras agr. rda. los milagros agreda
15 ayte. de cocina 1 otras agr. rda. san José Burgo de osma

ANEXO II
modelo de solicitUd

concUrso de traslados Personal laBoral FiJo residencias de naValeno
Y ntra. sra. de las mercedes (el roYo)

DATOS PERSONALES
dni/niF Primer aPellido seGUndo aPellido nomBre

.................................................................................................................................................

domicilio PoBlación ProVincia

.................................................................................................................................................

teleFono sitUación

.................................................................................................................................................

cateGorÍa ProFesional/Procedencia centro Procedencia

.................................................................................................................................................

PUestos de traBaJo solicitados (con carÁcter PreFerente)
Pertenecientes al mismo GrUPo Y cateGorÍa del concUrsante

(indicar nº de código por orden de preferencia):

Orden Nº Cod Denominación puesto Centro
1º..............................................................................................................................................

2º..............................................................................................................................................

3º..............................................................................................................................................

4º..............................................................................................................................................

5º..............................................................................................................................................
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PUestos de traBaJo solicitados (con carÁcter sUBsidiario)
de distinto GrUPo Y/o cateGoria al concUrsante.

(indicar nº de código por orden de preferencia):

Orden Nº Cod Denominación puesto Centro
1º..............................................................................................................................................

2º..............................................................................................................................................

3º..............................................................................................................................................

el abajo firmante solicita ser admitido a la convocatoria de concurso a que se refiere la pre-
sente instancia y declara que son ciertos los datos consignados en ella, y que reúne las condi-
ciones exigidas en la convocatoria, aportando los documentos que se indican:

c certificado servicios previos (de oficio).

c acreditación de la reagrupación familiar.

c Fotocopia compulsada de titulaciones alegadas.

c Fotocopia compulsada cursos de formación.

en .................................. a ...... de ....................... de 2013.

Fdo.: .....................................................................

ilmo. sr. Presidente de la eXcma. diPUtación ProVincial de soria 

soria, 14 de mayo de 2013.– el Presidente, antonio Pardo capilla. 1346

AYUNTAMIENTOS

SORIA
ii Plan de JUVentUd de la ciUdad de soria 2012-2014
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salUda

el ayuntamiento de soria ha elaborado su segundo Plan de Juventud de la ciudad como
continuación del elaborado en 2008. con este Plan, que debe ser un documento en continua
evolución, queremos contribuir a que vuestra generación sea una generación activa, crítica,
participativa, comprometida y solidaria, que disfrute de igualdad de oportunidades y que tome
conciencia de sus necesidades y aspiraciones de manera integral para demandarnos a los res-
ponsables públicos un futuro mejor.

Quiero trasladar el agradecimiento a los responsables del departamento de Juventud, al fren-
te del que se encuentra la concejala del área inés andrés, por el trabajo realizado en la elabo-
ración de este documento, que espero sea de interés para vosotros y vosotras, los y las jóvenes
de soria.

sabemos que nuestro mayor tesoro, la garantía de un futuro mejor para nuestra tierra, sois la
juventud soriana. Por ello debéis ser un actor decisivo de nuestra realidad, para lo que las ad-
ministraciones debemos habilitar las herramientas necesarias que permitan fomentar vuestra
participación e implicación.

con el segundo Plan de Juventud, documento abierto y en continua evolución elaborado con
las aportaciones de todos los colectivos ciudadanos de soria, pretendemos facilitar el desarrollo
social, educativo, laboral, cultural y social que requieren las necesidades de la población joven.
las actuaciones que contempla están orientadas a que los y las jóvenes desarrolléis al máximo
vuestras posibilidades, prestando mayor atención a los más desfavorecidos, y encauzando todas
las medidas trasversales hacia el desarrollo de la autonomía que todo joven debe alcanzar, es-
pecialmente en materias de empleo y vivienda.

solo en la medida que garanticemos un porvenir mejor para vosotros y vosotras, asegurare-
mos el futuro de nuestra tierra. Para alcanzar esta meta, debemos recorrer el camino de manera
conjunta y con este documento, hemos marcado una senda en la que colaborar juntos.

carlos martínez mínguez, alcalde de soria.

i. Presentación

la juventud representa el sustrato fundamental de nuestras sociedades. nuestro ordenamien-
to ampara y propugna medidas para su promoción. así, la ley 11/2002, de 10 de julio, de Ju-
ventud establece unos servicios básicos destinados a los y las jóvenes que deben ser atendidos
tanto por la administración autonómica de castilla y león como por las diputaciones Provin-
ciales y ayuntamientos de más de 20.000 habitantes. Bajo el prisma de los principios rectores
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propugnados por la ley, el ii Plan de Juventud de la ciudad de soria se presenta como el ins-
trumento necesario para que el desarrollo de valores democráticos, la igualdad de oportunida-
des, la integración social, la planificación, la transversalidad y la coordinación en la materia de
juventud, sea una realidad material y efectiva. Unos principios que se vienen trabajando desde
el anterior Plan y que vertebran las acciones relacionadas con la juventud en el horizonte tem-
poral de una legislatura, cumpliendo de esta forma con el mandato de la ley y con las aspira-
ciones y necesidades de la juventud de nuestra ciudad.

metodológicamente, el ii Plan de Juventud ha sido diseñado a partir de las propuestas del
Foro Joven. la principal herramienta de participación de esta concejalía. tanto las reuniones
presenciales, como la observación directa, el análisis de diferentes informes, así como las en-
trevistas no estructuradas llevadas a cabo a lo largo de este tiempo, y el amplio impulso de las
tics, a través de las redes sociales, han confeccionado el marco teórico de este ii Plan.

Por otra parte, para desarrollar la transversalidad, se ha contado con el trabajo en red de los
diferentes departamentos municipales. este enfoque plural y de consenso se entiende que es el
necesario para el establecimiento y desarrollo de un plan que por su importancia nos afecta a
todos y a todas. no sólo en el proceso de elaboración, sino en la ejecución de las medidas con-
tenidas en este documento marco, de conformidad con los principios de coordinación en mate-
ria de juventud y transversalidad que deben inspirar el Plan.

¿Qué se entiende por juventud? ¿Y qué políticas han de llevarse a cabo? no se puede hablar
de juventud en términos generales, sino de jóvenes.

según la socióloga teresa Jurado «no existen los jóvenes como un grupo homogéneo que se
enfrenta a las mismas restricciones económicas y sociales y que tiene las mismas expectativas
vitales. todo lo contrario, los jóvenes son diferentes unos de otros».

en cuanto a las políticas de juventud, es imprescindible realizar un análisis sobre las mismas,
ya que no es lo mismo llevar a cabo políticas afirmativas, que políticas de transición; y no es
lo mismo una franja de edad que otra. Por tanto, el ‘equilibrio’ es la mejor manera de poner en
marcha un plan integral de juventud.

«conviene asumir que esta lógica de “equilibrio entre edades y situaciones” supone olvidar-
se de una imagen uniforme de los jóvenes que sólo puede representar a un segmento de los mis-
mos. aunque sean segmentos distintos según prioricemos un tipo u otro de políticas.

en cambio la noción de equilibrio entre tipos de política restaura una posible y razonable Po-
lítica de Juventud. nos permite entender que las políticas afirmativas y participativas son pro-
pias de Juventud y se dirigen de forma genérica al colectivo 15-24 años, y deberían contar con
la colaboración prioritaria de ámbitos como educación, universidades, cultura, salud y trans-
porte. también nos permite entender que las políticas de transición, que se dirigen de forma ge-
nérica a los mayores de 25 años, requieren la colaboración de otras políticas sociales, como vi-
vienda y empleo, porque se centran sobre necesidades que se proyectan al resto de la vida».
(comas, 2007:201).

son tan necesarias unas como las otras, y ambas confluyen dentro de un Plan integral; es de-
cir, transversal. así lo pone de manifiesto comas, «las políticas afirmativas refuerzan las polí-
ticas de transición a través de su efectiva implantación para todo el conjunto de los jóvenes
(universalizar), mientras que estas últimas refuerzan a las primeras haciendo una distinción de
los sujetos y sus situaciones (singularizar). no es posible poner en marcha, o mejor dicho ob-
tener resultados, la una sin la otra».
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después de realizar este estudio es importante recordar que el análisis de los recursos recogi-
dos: las encuestas de la campaña Entérate, los cuestionarios a chicos y a chicas asiduos al centro
Joven, el estudio sociológico, la Juventud en Soria 2010, la encuesta escolar de drogas 2010,
así como los registros de participación en las redes sociales Facebook, tuenti y twitter; las reu-
niones presenciales del Foro Joven, la observación directa y las entrevistas no estructuradas -a
través del chat de tuenti-, han fundamentado las acciones de este ii Plan de Juventud.

a continuación se exponen algunas de estas fuentes, que constituyen parte del marco teórico
del Plan.

ii. FUndamentación:
1. FUNDAMENTACIÓN LEGAL
la constitución española en su artículo 9.2 encomienda a los poderes públicos «promover

las condiciones para que la libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en que se inte-
gran sean reales y efectivas, remover los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y fa-
cilitar la participación de la ciudadanía en la vida política, económica, cultural y social», y en
su artículo 48 que «los poderes públicos promoverán las condiciones para la participación libre
y eficaz de la juventud en el desarrollo político, social, económico y cultural».

tomando como base el texto constitucional, el estatuto de autonomía de castilla y león,
dispone en su artículo 32.1.19 que la comunidad de castilla y león tiene competencia exclu-
siva en materia de promoción y atención a la Juventud. esta competencia fue asumida origina-
riamente en la etapa preautonómica a través del real decreto 2469/1982, de 12 de agosto, so-
bre transferencia de competencias, funciones y servicios de la administración del estado al
consejo General de castilla y león en materia de deportes, juventud y promoción sociocultural
y ha servido de embrión para una amplia normativa sobre el tema.

en una primera etapa se dictan distintas disposiciones reglamentarias así como la ley
3/1984, de 5 de octubre, de creación del consejo de la Juventud, si bien la normativa se centra
en ámbitos de actuación concretos tales como la animación juvenil y el tiempo libre, el asocia-
cionismo juvenil, las instalaciones juveniles y la información juvenil, entre otros, dejando sin
definir otros ámbitos de intervención relevantes para los y las jóvenes.

este espacio vino a cubrirlo la ley 11/2002 de 10 de julio, de Juventud de castilla y león.
Una norma de carácter innovador, transversal e integrador de todos los aspectos relacionados
con la juventud y que ha servido de piedra angular para otra segunda etapa de desarrollo regla-
mentario de la misma, así como de elaboración de diferentes planes tanto autonómicos, como
provinciales y municipales.

Precisamente, es el artículo 3 de la misma en su apartado tercero, el que insta a la elaboración
para coordinar acciones y servicios en materia de Juventud, de planes municipales por parte de los
ayuntamientos de más de 20.000 habitantes. el Plan se presenta por tanto, como una exigencia de
la ley, y del espíritu del conjunto de normas que conforman nuestro ordenamiento Jurídico.

no debemos olvidar la competencia municipal en materia de Juventud del artículo 20 letra
n) de la ley de régimen local de castilla y león, así como, el artículo 25 de la ley 7/1985,
de 2 de abril reguladora de las Bases del régimen local que señala: «el municipio, para la
gestión de sus intereses y en el ámbito de sus competencias, puede promover toda clase de ac-
tividades y prestar cuantos servicios públicos contribuyan a satisfacer las necesidades y aspi-
raciones de la comunidad vecinal».

sin duda, un instrumento coordinador de las acciones y servicios de la juventud contribuye
a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad juvenil. sería interesante mencio-

Boletín oficial de la Provincia de soria

Núm. 56 Viernes, 17 de Mayo de 2013 Pág. 1544

B
O
P
S
O
-5
6
-1
7
0
5
2
0
1
3



nar ahora las competencias municipales asignadas a los municipios de más de 20.000 habitan-
tes en la ley de Juventud. así, en su artículo 10 bajo la rúbrica. «de las competencias en ma-
teria de Juventud de las corporaciones locales» señala:

1. las corporaciones locales, en el ejercicio de su derecho de autonomía reconocido cons-
titucionalmente, ejercerán competencias en materia de Juventud en los términos establecidos
en la presente ley y en la ley 7/1985, reguladora de las Bases de régimen local.

2. son competencias de las diputaciones Provinciales y de los ayuntamientos con más de
20.000 habitantes, las siguientes:

a) crear con el número y extensión adecuada, las unidades administrativas necesarias para
la gestión de competencias a ellos atribuidas por la presente ley.

b) establecer medidas a favor de los jóvenes en su ámbito territorial.

c) desarrollar líneas de promoción juvenil en el ámbito de competencias establecido en el
título iii.

d) Garantizar y fomentar la participación de los jóvenes, en la vida política, social, económi-
ca y cultural en sus respectivos ámbitos de competencia.

e) aprobar los correspondientes planes de Juventud, en un período no superior a un año des-
de el inicio de la legislatura. Una vez aprobados los Planes Provinciales y municipales de Ju-
ventud serán remitidos, a efectos informativos, a la consejería competente en materia de Ju-
ventud de la Junta de castilla y león en un período no superior a un mes desde su aprobación.
en todo caso, desarrollarán una planificación específica en materia de Juventud en su ámbito
territorial de competencia, velando por:

- desarrollar las competencias asignadas a través de la presente ley.

- Garantizar la coordinación con la Junta de castilla y león de acciones, programas y servi-
cios destinados a los jóvenes, a fin de optimizar los recursos existentes y asegurar su máxima
eficacia y eficiencia, evitando duplicidades innecesarias.

- asegurar la coherencia y complementariedad del desarrollo de Planes de Juventud Provin-
ciales y municipales con los Planes Generales de Juventud.

f) la inspección en los ámbitos de formación e información juvenil previstos en la presente
ley a efectos de revocación de servicios.

g) las demás competencias que, de acuerdo con la legislación vigente, correspondan a las
corporaciones locales o les sean atribuidas.

Por otro lado, no sólo a nivel local, autonómico y estatal se han llevado a cabo medidas, pro-
gramas y acciones relacionados con la juventud, sino que también a nivel europeo, el marco
normativo es amplio, y las acciones emprendidas en este ámbito han sido en muchos casos pio-
neras y de estímulo para lo efectuado a nivel de los estados miembros.

Ya el tratado de la comunidad europea en sus artículos 149 y 150 bajo la rúbrica educación,
Formación Profesional y Juventud, contemplaba medidas de acompañamiento a las dispuestas
por los estados, centradas en los aspectos de movilidad de estudiantes así como favorecer el
incremento de los intercambios de jóvenes y de animadores socioeducativos, como por ejem-
plo, el Programa de Juventud en acción de la agencia nacional española.

todas estas medidas, ponen de relieve la importancia y la preocupación creciente de los dis-
tintos niveles administrativos en medidas que favorezcan el desarrollo de la Juventud de acuer-
do con los valores comunes compartidos.
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son asimismo, referentes del presente Plan, el Plan de igualdad de oportunidades entre
Hombres y mujeres de la ciudad de soria y el Plan de drogas municipal, así como la actividad
desempeñada por el instituto de la Juventud de castilla y león en su labor de «impulsar y re-
alizar el seguimiento de la política de juventud en todos los ámbitos de la administración de
castilla y león», y del instituto de la Juventud (injuve), organismo público adscrito al minis-
terio de sanidad, servicios sociales e igualdad, encargado de promover actuaciones en bene-
ficio de los y las jóvenes de nuestro país.

2. FUNDAMENTACIÓN SOCIAL
en este apartado se han tomado como referencia varios documentos, que construyen el diag-

nóstico de la realidad juvenil soriana. Por una parte estaría el estudio sociológico, la Juventud
en Soria 2010, y por otra, el análisis de las encuestas de la campaña Entérate.

1) los y las jóvenes en soria

a) datos demográficos de la juventud soriana (2011):

edad HomBres mUJeres total

15-19 1.097 993 2.090

20-24 1.136 1.190 2.326

25-29 1.338 1.353 2.691

b) rasgos generales de la juventud soriana, extraídos del estudio sociológico, la Juventud
en soria 2010:

Fuente: instituto nacional de estadística. Padrón municipal 2011

1. ¿Quién es la juventud soriana?

- en cuanto al estado civil, un 83,10% de las y los jóvenes que residen en soria son solteros
y solteras.

- Viven en casa con su familia en un 62% de los casos. en núcleos familiares “tradiciona-
les”.

- el 50% que se han emancipado ha sido por tener suficiente autonomía económica y los o
las que no se han emancipado necesitan ayuda económica (89%).

2. ¿trabajan o estudian?

- Un 45% trabaja y un 40% sigue estudiando.

- tres cuartas partes de los y las jóvenes han trabajado en alguna ocasión.

- el 42% que trabajan han firmado contratos eventuales y trabajando sin contrato se encuen-
tran un 19%. la población joven trabajadora sin contrato realizan su labor fundamentalmente
en fines de semana y son trabajos de horas sueltas, pero no regularmente.

3. estudiar en soria o fuera

el 46% estudian o han estudiado en soria. los y las estudiantes sorianas que han salido o lo
harán en un futuro para completar sus estudios eligen madrid y Zaragoza, como dos de los
principales destinos.

4. igualdad

en cuanto a la igualdad entre mujeres y hombres, perciben desigualdad tanto en el mercado
de trabajo, en retribuciones salariales, como a la hora de encontrar un puesto, así como en el
acceso a puestos de responsabilidad. Pero la mayor desigualdad la encontramos en el ámbito
doméstico, en el reparto de tareas en el hogar.
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5. economía
su economía depende de la edad: de 25 a 29 años reciben fundamentalmente ingresos por su

propio trabajo, mientras que de 15 a 24 años depende de familiares que viven en el hogar, su
situación está más relacionada con la realización de estudios. opinan que su situación econó-
mica futura será mejor o igual que la de sus padres o madres en la actualidad.

6. opiniones y valores en la vida
6.1 Valores
el principal valor en la vida de la juventud soriana es la vida familiar, seguida del trabajo o

los estudios y el tercer valor serían las relaciones sociales y de amistad y con las personas que
tiene a su alrededor.

los y las jóvenes han valorado como las cinco cualidades más destacables a la hora de edu-
car a los hijos e hijas:

- esfuerzo en el trabajo
- sentido de la responsabilidad
- tolerancia y respeto a los demás
- independencia
- determinación y perseverancia
en cuanto al sentimiento de ciudadanía, se puede hablar de un fuerte localismo. el 47,5% se

sienten ciudadanos y ciudadanas de soria.
en lo relativo al posicionamiento político, un 30% se definen como de centro. incluyendo

desde la extrema izquierda hasta el centro izquierda se encuentra un 28%. Y en la posición con-
traria desde la extrema derecha hasta el centro derecha, otro 25% de los y las jóvenes.

la posición de los indecisos es de lo más relevante dentro de la encuesta, ya que un 16,4%
se encuentra ante esta situación de indecisión política. el porcentaje de indecisos e indecisas
en relación a la edad, el 23,4% de la población de jóvenes de 15 a 19 años no se define políti-
camente. los indecisos y las indecisas de 15 a 19 años, sumados a la población encuestada que
no contestan, un 1,8%, suponen que una cuarta parte de la población más joven no se defina
políticamente.

Por otra parte, en materia religiosa se definen indiferentes casi un 12% de los y las jóvenes, y
no creyentes, casi un 30%. los católicos y las católicas no practicantes duplican a la juventud que
sí acuden a los actos religiosos. casi un 14% se define como practicante y un 36% de los y las
jóvenes se sienten católicos, pero no participan habitualmente en las celebraciones religiosas.

en cuanto a la violencia, los y las jóvenes aseguran, en un 12% de las encuestas, que les re-
sulta demasiado cercana. Y menos habitualmente a otro 24%; es decir, un 36% de los y las jó-
venes consultados sufren o perciben violencia en su entorno más próximo. en cuanto a la vio-
lencia en el entorno se ha detectado que las y los más jóvenes de 15 a 19 años y hombres son
los que perciben esta situación de manera más habitual.

en lo relativo a políticas de inmigración, creen que se deberían de establecer límites a la en-
trada, un 40%. Permitir que vengan personas extranjeras, mientras haya trabajos disponibles,
ha sido la opción elegida como política de inmigración por el 43%.

6.2 Preocupaciones
el problema que más preocupa a sus padres y madres (49,6%) es el futuro profesional. aunque

las principales preocupaciones de nuestra ciudadanía joven responden a asuntos particulares:
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- la familia

- los problemas en el trabajo.

- el dinero: tener más o menos ingresos, o las dificultades económicas.

- de estudios: los exámenes.

- desempleo o paro: la dificultad de encontrar trabajo

- Problemas en las relaciones con los demás.

- la vivienda, que impide que puedan desarrollar sus proyectos de vida futura. este último
problema de la vivienda, explica el retraso a la hora de emanciparse del hogar familiar, en lo
cual influye también el bajo poder adquisitivo, motivado a su vez por la inestabilidad laboral.

7. consumo de tabaco, alcohol y otras drogas

los y las jóvenes opinan que apenas existe dificultad para conseguir alcohol, tabaco ni tam-
poco otros tipos de drogas.

- tabaco:

- la mitad no fuma y otro 50% sí lo hace, con mayor o menor hábito de consumo. conside-
ran que deberían de existir medidas para reducir el consumo de tabaco. casi un 19% lo consi-
dera importante como razón para salir.

- alcohol:

- en cuanto al alcohol se definen como bebedores y bebedoras ocasionales.

- otras drogas:

- Un 65% no consume drogas.

- en cuanto a la cocaína, su consumo resulta ser fundamentalmente esporádico, sumando el
32% de las y de los consumidores de drogas. la cocaína es también una droga con un acceso
bastante sencillo, así opinan un 60% de los y las jóvenes.

- en cuanto al consumo de drogas como motivo para salir de marcha, resultó ser un factor
poco importante para la inmensa mayoría, solo un 9,2% le da algún grado de importancia.

8. relaciones afectivas

según el estudio, la edad media de comienzo en sus relaciones sexuales completas es a los
17 años, siendo el preservativo el método anticonceptivo más empleado. de los y las jóvenes
que mantienen relaciones sexuales completas, un 40%, una elevada cifra, en el último año se
han encontrado en la situación de practicar sexo sin barreras o métodos de protección.

el coito interrumpido o también denominado marcha atrás es practicado por un 6,16% de las
y los jóvenes que han tenido relaciones sexuales completas y han aceptado responder a esta
pregunta. coito interrumpido y píldora del día después son métodos empleados con mayor fre-
cuencia por los y las menores de 20 años.

de la juventud que en los últimos meses no habían utilizado en alguna de sus relaciones mé-
todos anticonceptivos, se encuentra que las mayores frecuencias de respuesta han sido:

- no era necesario

- Por ser espontáneo, sin previsión.

9. cómo es para la juventud la vida en soria

comparándola con otras ciudades más grandes se consideran satisfechos con la vida en so-
ria, también aseguran que recomendarían la vida en soria a personas de otros lugares.
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2) ocio, uso de las instalaciones municipales y contacto con las tics

en el año 2011, aprovechando la campaña de difusión de los recursos y actividades de la
concejalía de Juventud del excmo. ayuntamiento de soria, denominada Entérate, que este de-
partamento puso en marcha en los centros educativos de soria, se realizaron un total de 312 en-
cuestas (150 chicos y 162 chicas) donde se marcaban indicadores relacionados con el ocio, el
uso de las instalaciones municipales y el contacto con las tics, entre otras.

de los datos analizados se desprende, que entre las chicas, salir con amigos y amigas, escu-
char música y utilizar el ordenador son las actividades que más les gusta realizar en su tiempo
libre, seguidas de ver la televisión, hacer deporte y asistir a conciertos.

Por otra parte, acudir a conferencias y a centros de información son las actividades que me-
nos realizan.

en cuanto a los chicos, salir con amigos y amigas, usar el ordenador, hacer deporte y escu-
char música son las actividades que más les gusta realizar en su tiempo libre, seguidas de ver
la televisión, ir al cine y los videojuegos.

Por otra parte, acudir a conferencias y a centros de información son las actividades que me-
nos realizan.

las diferencias en los gustos entre chicos y chicas estriban en la asistencia al cine (54% chicas
y 46% chicos), la asistencia al teatro (59% chicas y 41% chicos), la asistencia a competiciones de-
portivas (44% chicas y 56% chicos), acudir a conciertos (39% chicas y 61% chicos), escuchar mú-
sica (54% chicas y 46% chicos), practicar alguna afición artística (57% chicas y 43% chicos), leer
libros (66% chicas y 34% chicos) y el interés por los videojuegos (42% chicas y 58% chicos).

en relación al tipo de información que les interesa, los viajes y el ocio y el tiempo libre son
los temas que más demandan, tanto chicos como chicas, seguidos de la educación y los carnés
juveniles.

la forma de obtener información se centraliza en el boca a boca, a través de familiares y ami-
gos y amigas, seguido de internet. en el caso de las chicas, el instituto, los mmcc y la publi-
cidad en la calle son los siguientes canales que utilizan por este orden. los chicos, por otra par-
te, se inclinan por los mmcc, la publicidad en la calle y el instituto.

en cuanto a las tics, la inmensa mayoría dispone de videoconsola, ordenador, conexión a
internet y móvil. si las chicas toman ventaja en el ordenador, la conexión a internet y el móvil;
disminuye la diferencia en la disponibilidad de la videoconsola.

navegar por la red, usar el correo electrónico y la transferencia de ficheros son los servicios
de internet a los que acceden los y las jóvenes encuestados con mayor frecuencia, reflejándose
un aumento en las chicas. sin embargo, en los chats, los foros y el uso de otro ordenador los
chicos presentan una cierta ventaja.

Por último, cabe destacar que tanto chicos como chicas desconocen los centros e instalacio-
nes municipales que tienen a su disposición. aunque, por otra parte, tienen en general, un grado
alto de satisfacción con respecto a su tiempo libre.

iii. Planteamiento General

1. INTRODUCCIÓN
Validada la importancia de la Juventud en nuestras sociedades actuales y el objetivo finalista

de nuestro ordenamiento Jurídico de promoción de todos los aspectos relevantes de la misma,
se han puesto en funcionamiento en la última década planes de carácter integral o global diri-
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gidos específicamente a la juventud, con resultados desiguales en las distintas comunidades au-
tónomas. estos planes encontraron una de sus principales dificultades en la articulación de me-
didas transversales dentro de cada institución, teniendo en cuentas los diferentes ámbitos sec-
toriales que dentro de la misma intervienen en el campo de la juventud.

esta trayectoria ha tenido un desarrollo similar en otros países europeos, que han realizado
modelos de intervención a favor de los y las jóvenes apoyados en una trayectoria democrática
más prolongada. con la plena integración de españa en la Unión europea y la asunción de los
programas dirigidos a jóvenes desde la misma, se consolidan modelos diferenciados pero coin-
cidentes en el apoyo prestado al joven desde las administraciones e instituciones.

recogiendo la experiencia aportada por esta trayectoria, y buscando dotar de mayor agilidad,
eficacia y eficiencia las acciones dirigidas a la juventud desde las administraciones públicas y
promover procesos de participación social, la Junta de castilla y león, planteó las directrices
en materia juvenil y las acciones a realizar, que se plasmaron en diferentes planes, que buscan
la estrategia a medio plazo en la intervención administrativa en dicho ámbito.

según la ley 11/2002, de 10 de julio, de Juventud de castilla y león, «para coordinar ac-
ciones y servicios en materia de Juventud, la Junta de castilla y león, las diputaciones Pro-
vinciales y los ayuntamientos de más de 20.000 habitantes realizarán los siguientes Planes de
Juventud:

Planes Generales de Juventud de castilla y león: desarrollados por la Junta de castilla y 
león; Planes Provinciales de Juventud: desarrollados por las diputaciones Provinciales; Planes
comarcales de Juventud: desarrollados por las comarcas constituidas en castilla y león y Pla-
nes municipales de Juventud: desarrollados por cualquier ayuntamiento de castilla y león. las
administraciones públicas de castilla y león referidas en el apartado anterior, elaborarán los
correspondientes Planes de Juventud para cada periodo legislativo. estas planificaciones 
desarrollarán los ámbitos específicos dirigidos a los jóvenes, sin que exista dependencia de ob-
jetivos y acciones entre las distintas administraciones, si bien, se considera necesaria la expo-
sición de las mismas para la adecuada coordinación, colaboración y optimización de recursos».

2.- OBJETIVOS
se plantean como los objetivos generales del ii Plan de Juventud los siguientes:

1.- colaboración entre las administraciones públicas, entendida como una ordenada gestión
de competencias en materia de Juventud, estableciendo órganos de participación en ámbitos
determinados, con la intención de homogeneizar los servicios, mejorar la calidad y evitar du-
plicidad de intervenciones y recursos:

a.- Promover el control de servicios, actividades y estructuras para los y las jóvenes que ga-
ranticen un nivel idóneo de calidad.

B.- mantener y fomentar servicios públicos de calidad destinados a la juventud.

c.- Garantizar la efectiva puesta en práctica de competencias en materia de juventud.

d.- articular objetivos y acciones en materia de juventud que permitan una mejor optimiza-
ción de recursos.

2.- Promover la igualdad de oportunidades entre los y las jóvenes, corrigiendo desequili-
brios motivados por situaciones de riesgo o exclusión social, problemas de adaptación, disca-
pacidad, discriminación por género, prestando especial atención a aquella parte de la juventud
con menos recursos, y aplicando medidas correctoras de desigualdades:
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a.- Favorecer la educación y formación de los y las jóvenes, favoreciendo su adecuado desarro-
llo personal y social y la igualdad de oportunidades.

B.- Favorecer la inserción la juventud en situaciones de desventaja o inadaptación en la so-
ciedad.

c.- motivar la participación social de los y las jóvenes en condiciones de igualdad.

d.- impulsar la formación de la juventud soriana, de manera que puedan intervenir en el mer-
cado laboral en las mejores condiciones formativas.

e.- Favorecer la igualdad de oportunidades a través del fomento de la información para ac-
ceder a una vivienda, y facilidades en la compra y alquiler.

F.- Promover las iniciativas que favorezcan la integración de jóvenes con discapacidad.

G.- incorporar la perspectiva de género en las diferentes acciones. en este sentido, el ayun-
tamiento de soria velará por emplear criterios de igualdad y coeducación en las actuaciones di-
rigidas a la población joven.

3.- Facilitar la integración social, entendida como la implicación de la sociedad en su con-
junto, en especial los agentes sociales y la Participación Juvenil, concebida como la implica-
ción de los jóvenes en la sociedad en general:

a.- realizar actuaciones concretas para evitar las desigualdades sociales, con programas de
desarrollo e intervención social, continuados en el tiempo.

B.- incrementar las redes de información que faciliten la participación de los y las jóvenes
en las políticas de juventud.

c.- Fomentar la Participación de la juventud como parte activa de la sociedad, apoyando a
las asociaciones juveniles así como las iniciativas juveniles.

d.- Poner en valor las actividades y recursos para jóvenes.

4.- Potenciar la transversalidad, como medio de aplicación de la estrategia utilizando la coordi-
nación de las líneas y medidas llevadas a cabo por los distintos departamentos, especializados en
determinados sectores poblacionales, con aquellos otros centrados en los sectores de actividad:

a.- implicar a los distintos departamentos de gestión municipal, en la consecución de un ob-
jetivo común de desarrollo integral de los y las jóvenes a nivel personal y social.

B.- ofrecer información, orientación y asesoramiento en temas de interés para la población
joven, en las distintas áreas de gestión.

5.- Fomentar políticas que favorezcan la emancipación de la juventud, impulsando el empleo
juvenil y favoreciendo el acceso a una vivienda digna:

a.- Promover iniciativas que mejoren el empleo juvenil.

B.- Favorecer el acceso a una vivienda digna.

c.- consolidar la población juvenil en soria.

iV. lÍneas estratÉGicas:

1. ÁREAS DE INTERVENCIÓN
1.1 empleo

1.2 Vivienda

1.3 educación

1.4 Formación
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1.5 cultura

1.6 deportes

1.7 mujer

1.8 salud

1.9 sostenibilidad urbana y medioambiente

2. PARTICIPACIÓN
2.1 Foro Joven

2.2 asociacionismo Juvenil

2.3 Voluntariado

2.4 ciberactivismo

3. PROMOCIÓN
3.1 Programa de información Juvenil

3.2 Programa de Formación Juvenil

3.3 Programa de instalaciones Juveniles

3.4 Programa de actividades Juveniles

3.4.1 actividades de Promoción artística y cultural

3.4.2 actividades de ocio y tiempo libre

3.5 carné Joven

4. COLABORACIÓN INSTITUCIONAL
Programa de colaboración con otras administraciones Públicas y entidades.

1. ÁREAS DE INTERVENCIÓN
1.1 Empleo
- incentivar el autoempleo, a través del semillero de empresas y de proyectos de emprendi-

miento social como el coworking: talleres específicos para el fomento del autoempleo.

- creación de sinergias con diferentes colectivos, instituciones y organizaciones de la ciudad
de soria que promuevan el emprendimiento (el Hueco, cámara de comercio, Foes...).

- Participar activamente en las políticas de empleo desarrolladas en el ayuntamiento de soria.

- Promover campañas informativas, dirigidas a la población juvenil, sobre la no discrimina-
ción de las mujeres en el empleo.

- trabajar en coordinación con las secciones juveniles de los sindicatos, con el fin de analizar
la problemática del desempleo en la juventud y plantear acciones encaminadas a la creación de
empleo.

1.2 Vivienda
- Puesta en marcha del programa nido, creando una bolsa de viviendas.

- alquiler joven.

- creación de viviendas de protección oficial.

1.3 Educación
- colaborar en actividades que apuestan por la igualdad de oportunidades, la cooperación y

la justicia social.
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- Promover las iniciativas y actividades de las diferentes onGs, asociaciones y/o colectivos
que favorezcan la integración de jóvenes con discapacidad.

- Fomentar actividades interculturales con el apoyo de las asociaciones juveniles.

- apoyar las actividades que refuercen la educación en valores.

1.4 Formación
- apoyar los programas de formación ocupacional, tales como los de cualificación profesio-

nal inicial, la escuela taller o los talleres de empleo.

- continuar apostando por los programas de movilidad europea, como las Becas leonardo.

- Programa Biblioteca nocturna.

- Programa “rockservatorio”.

- Programa de apoyo educativo.

- Programa “tándem”.

- concurso Jóvenes Gestores empresariales.

1.5 Cultura
- apoyo a las asociaciones y grupos de jóvenes y colaboración con los mismos para la rea-

lización de las actividades del departamento (música, artes escénicas, etc.).

- colaborar en las iniciativas promovidas por la concejalía de cultura en materia de activi-
dades artísticas, como por ejemplo la puesta en marcha de la escuela de la imagen, exposicio-
nes, cursos y talleres; así como estrechar lazos de cooperación con esta concejalía en el cer-
tamen internacional de cortos y en el certamen de creación Joven.

- Promoción de actividades de índole cultural y artística en el espacio Joven.

- Promover descuentos para el teatro a través del carné joven.

- apoyo a la J.o.s.s.

- concurso de creación poética.

- apoyo a las asociaciones y grupos de jóvenes.

- Fomento de la lectura entre las y los más jóvenes.

- Festival de rock, “soria rock”.

- colaboración con la Feria del libro.

- concurso de pintura al aire libre.

- Becas para jóvenes educandos, en la Banda municipal.

1.6 Deportes
- desarrollo de actividades deportivas que no se solapen con campeonatos organizados por el

departamento de deportes; como por ejemplo la práctica del billar, el tenis y/o el baloncesto.

- Promover y apoyar deportes de carácter minoritario.

- campaña deportiva, con gran diversidad de actividades dirigidas a jóvenes.

1.7 Mujer
- dotar de perspectiva de género todas las actuaciones en materia de juventud, así como la

información que se elabore desde la concejalía de Juventud.

- Participar en el consejo de la mujer.

- apoyar y colaborar en actividades dirigidas a mujeres jóvenes.
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1.8 Salud
- Participación activa en el Plan municipal sobre drogas.
- impulsar la figura del mediador y mediadora social en la prevención de sustancias.
- apoyar iniciativas que favorezcan el desarrollo de hábitos de vida saludable.
1.9 Sostenibilidad urbana y medioambiente
- Participar en campañas relacionadas con el reciclaje.
- Participar en los proyectos e iniciativas relacionadas con la ciudad, a favor de un uso sos-

tenible.
- Promoción de actividades como la semana de la movilidad o el día del Árbol.
- Promover el voluntariado ambiental.
- Participación en cursos y jornadas sobre sostenibilidad.
- apoyo al programa de custodia ambiental, como agentes ambientales urbanos.
- Participación en la organización de visitas guiadas, como por ejemplo al ceder o/y la

planta de tratamiento de residuos.
- Fomentar el servicio de bicicletas en la ciudad.
- Huertos intergeneracionales.
- Favorecer la movilidad urbana sostenible.

2. PARTICIPACIÓN
Objetivos
- crear espacios de participación de carácter horizontal, en los que puedan participar jóvenes

de distinta índole, pertenecientes o no al mundo asociativo.
- dotar a la participación de contenidos concretos que respondan a la toma de decisiones y

no a la mera propuesta o consulta.
- analizar otras formas de participación juvenil y promover nuevos canales de participación

a partir del Foro Joven (como columna vertebral).
2.1- Foro Joven
- impulsar el Foro Joven virtual http://soriajuventud.foroactivo.com/
- crear espacios de participación de carácter horizontal, en los que puedan participar jóvenes

de distinta índole, pertenecientes o no al mundo asociativo, utilizando como lugar de referencia
el espacio Joven.

- dotar a la participación de contenidos concretos que respondan a la toma de decisiones y
no a la mera propuesta o consulta.

- analizar otras formas de participación juvenil y promover nuevos canales de participación
a partir del Foro Joven (como columna vertebral).

- canalizar todas las propuestas, quejas, sugerencias y dudas a partir de esta herramienta.
2.2- Asociacionismo Juvenil
- ayudar en los trámites de gestión a todas aquellas asociaciones que lo requieran.
- Proporcionar apoyo logístico a las asociaciones y agrupaciones juveniles, ya sea mediante la

cesión de espacios en los edificios de autoridad municipal o mediante el préstamo de material.
- establecer un tejido asociativo juvenil, a través de actividades relacionadas con las tics o

de manera presencial, a partir del espacio Joven.
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- reforzar y apoyar a las asociaciones juveniles.
2.3- Voluntariado
- dar a conocer la figura del voluntariado.
- crear una red de sitios web que promuevan iniciativas altruistas, haciendo hincapié en la

ciudad de soria.
- colaborar en actividades e iniciativas que organice la concejalía de acción social, coope-

ración e igualdad.
- Gestionar y apoyar el programa Juventud en acción.
2.4- Ciberactivismo
- elaborar una blogosfera a partir del blog del espacio Joven con las webs y blogs de la ju-

ventud soriana, promoviendo así la interacción y el conocimiento en red.
- organizar talleres relacionados con el perfeccionamiento de las redes sociales como recurso.
- continuar fortaleciendo los perfiles de las diferentes redes sociales (twitter, Facebook,

Youtube y tuenti) de la concejalía de Juventud como canales activos de participación y comu-
nicación: semillero de propuestas e ideas:

- Facebook: www.facebook.com/soriajuventud
- tuenti: cjuventud ayuntamiento soria
- twitter: @cjuventudsoria

3. PROMOCIÓN
3.1- Programa de Información Juvenil

Objetivos
- Proporcionar una información dinámica que llegue a todos los sectores de la juventud, fa-

voreciendo la igualdad de oportunidades entre los y las jóvenes e introduciendo la perspectiva
de género.

- Facilitar mecanismos de información, documentación, asesoramiento y orientación sobre
temas de interés para los y las jóvenes.

- llevar a cabo, en el ámbito territorial del municipio de soria, las tareas de evaluación de
la red de información Juvenil de castilla y león en coordinación con el centro coordinador
de información y documentación Juvenil.

- Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación (tics) como herramientas
para desarrollar la información on-line.

- Facilitar el trabajo en red, con otras instituciones, entidades, asociaciones, etc, para optimizar
recursos y llegar a todos los campos de información; con el fin, de ofrecer un servicio de calidad.

- recoger demandas y tendencias de la población joven para identificar en cada momento la
realidad de este sector promoviendo intervenciones vinculadas a la información obtenida.
Actuaciones

- ofrecer información de calidad, asesoramiento y orientación para jóvenes, a través del
centro de información Juvenil y del Punto Joven de salud, sobre temas de interés juvenil,
avanzando en la igualdad de oportunidades y la consolidación de este servicio.

- Favorecer el acceso del usuario y usuaria a la sociedad de la información a través de las
tecnologías de la información y la comunicación (tics), a partir de la página web del espacio
Joven http://espaciojoven.soria.es/.
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- difundir la información utilizando y fomentando el uso de tics: redes sociales, correo
electrónico y sms.

- Facebook: www.facebook.com/ciJsoria
- twitter: @ciJsoria
- tuenti: información Juvenil soria
- elaborar un listado único de contactos (e-mails) con el fin de agilizar la difusión de infor-

mación.
- crear un apartado específico dentro del centro de información destinado a la emancipación

juvenil (orientación laboral y vivienda).
- acercar la información de la administración municipal a la juventud mediante el tratamien-

to y la difusión en diferentes formatos.
- Fomentar la lectura digital a través de las tics.
- Promocionar la red de antenas juveniles: centros de educación secundaria, campus Uni-

versitario de soria, Uned, etc.
- trasladar físicamente el centro de información Juvenil al centro cívico Bécquer con el fin

de mejorar la atención y la comunicación, aprovechando la proximidad a la Universidad.
- Potenciar el Punto Joven de salud como espacio de encuentro, fomentando el uso de las tics,

a través de Facebook y tuenti; así como los encuentros presenciales en el centro cívico Bécquer.
- continuar editando el Boletín de información digital del ciJ.
3.2- Programa de Formación Juvenil, entendido según la Ley 11 / 2002, de 10 de Julio, de

Juventud de Castilla y León como «la educación no formal cuyos contenidos, metodo-
logías y actuaciones se centran en las líneas de promoción juvenil descritas en esta Ley,
que sirven de apoyo a la educación formal de los jóvenes castellanos y leoneses»

Objetivos
- impartir cursos relacionados con la educación no formal en coordinación con la escuela de

Formación Juvenil de castilla y león, en respuesta al título iii de la ley 11/2002, de 10 de ju-
lio, de Juventud de castilla y león.

- Favorecer la dinamización y consolidación de asociaciones y movimientos sociales juveniles.
- elaborar, reunir y facilitar materiales, documentación, bibliografía y recursos didácticos re-

lacionados con la educación no formal.
- Proporcionar espacios de encuentro, intercambio y debate.
- impulsar la participación juvenil, poniendo a disposición de los y las jóvenes de soria la

escuela de animación y tiempo libre.
- desarrollar un aprendizaje colaborativo, basado en la educación 2.0.

Actuaciones
- Formación Permanente: a través de los cursos de grado, como el de monitor y monitora de

tiempo libre, coordinador y coordinadora de tiempo libre y cursos de especialización como
el de Jóvenes con necesidades educativas especiales o/y experticias.

- además, se facilitarán otras actividades formativas como seminarios, foros, jornadas, talle-
res, debates, campañas de sensibilización y encuentros.

- Formación institucional: establecer proyectos de formación con instituciones, tales como,
los sindicatos, la Universidad y otras escuelas y organizaciones.
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- Formación con asociaciones: dar respuesta a los colectivos y asociaciones juveniles para
promover su participación e implicación en la escuela, apoyando sus iniciativas y propuestas.

- ampliar el fondo bibliográfico de la escuela y reformular el préstamo de documentación.
3.3- Programa de Instalaciones Juveniles

Objetivos
- coordinar la red de instalaciones municipales con el fin de conseguir mayor aprovecha-

miento de las mismas en materia de juventud.
- inscribir el centro Joven en la red de instalaciones Juveniles de castilla y león.
- dotar a las instalaciones juveniles de autonomía para el desarrollo de proyectos y actividades.

Actuaciones
- aumentar las líneas de promoción juvenil para conseguir la categoría de espacio Joven.
- desarrollar canales de colaboración y coordinación con otras instalaciones juveniles, con

el fin de aprovechar recursos.
- Habilitar locales de ensayo para grupos musicales sorianos.
- reparar las pistas de Freestyle.
3.4- Programa de Actividades Juveniles
según la ley 11 / 2002, de 10 de julio, de Juventud de castilla y león «se consideran acti-

vidades juveniles aquellas actuaciones desarrolladas por o para los jóvenes en los distintos ám-
bitos de la vida política, social, económica y cultural».

3.4.1- Actividades de Promoción Artística y Cultural
Actuaciones

- introducir cambios en el certamen de creación Joven, dotándole de un carácter anual y cer-
cano a la calle, enfocándolo hacia un Festival de creación Joven.

- revisar el convenio de colaboración con la escuela de arte de soria y potenciar los lazos
de apoyo.

- relanzar la sala de exposiciones del centro Joven para artistas emergentes
- estudiar la posibilidad de contar con nuevas localizaciones para fomentar la puesta en escena

y desarrollo de la creatividad de los y las jóvenes artistas. (instalaciones del mercado provisional).
- apoyo y promoción de iniciativas artísticas y culturales de la juventud soriana.
- realización de actividades formativas para el perfeccionamiento artístico.
- celebrar y apostar por el certamen internacional de cortos.
- apoyar a los grupos de música sorianos.
- convocatoria de subvenciones para los programas de asociaciones juveniles.
- desarrollar el arte Urbano.
- Fomentar la participación de las mujeres jóvenes de soria en las actividades de promoción

artística y cultural.
3.4.2- Actividades de Ocio y Tiempo Libre

Actuaciones
- continuar apostando por las actividades encaminadas al desarrollo de hábitos de vida salu-

dable: noches callejeras, más noches y las propias del centro Joven.
- apoyar actividades promovidas por asociaciones juveniles o agrupaciones de jóvenes.
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3.5- Carné Joven
Actuaciones

- expedir el carné Joven europeo desde el espacio Joven.

4. ÁREA DE COLABORACIÓN INSTITUCIONAL
1.- cooperar con las distintas administraciones Públicas, entidades y organizaciones, en el

objetivo común de planificar las políticas de Juventud y promover el desarrollo integral de este
sector poblacional.

2.- impulsar la firma de convenios de colaboración con el instituto de la Juventud y el con-
sejo de la Juventud de castilla y león.

3.- mantener reuniones con las administraciones competentes para fijar los mecanismos ne-
cesarios encaminados a creación de un acuerdo marco de Financiación para la puesta en mar-
cha de servicios, recursos, programas etcétera. dirigidos a la población juvenil.
Actuaciones

1.- se impulsará la colaboración con las siguientes entidades y administraciones:
ÁmBito estatal
- instituto de la Juventud (injuve).
- Federación española de municipios y Provincias (FemP).
- ministerio de cultura.
- ministerio de Política social.
- otras instituciones y entidades.
ÁmBito aUtonómico
- instituto de la Juventud de castilla y león.
- consejo de la Juventud de castilla y león.
- consejería de educación.
- servicio Público de empleo.
- otras instituciones y entidades.
ÁmBito local Y ProVincial
- diputación Provincial.
- Universidad de Valladolid, campus de soria.
- organizaciones no Gubernamentales del municipio.
- asociaciones Juveniles, organizaciones sindicales, empresariales, etc.
- Uned.
- otras instituciones o entidades.
2.- se institucionalizarán encuentros regulares con la administración del estado y autonó-

mica para la puesta en marcha de proyectos y programas.
V. seGUimiento Y eValUación

1. OBJETIVOS DE LA EVALUACIÓN
- describir las áreas de intervención por acciones.
- comprobar el grado de cumplimiento de los objetivos y acciones previstas en el ii Plan.
- comprobar el impacto, que estos resultados han tenido en la población joven, y los cam-

bios, que se han producido.
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- determinar el grado de implicación de los actores implicados.
- detectar los obstáculos de las acciones.
- identificar las experiencias positivas.
- detectar los aspectos del ii Plan para una posible modificación: añadir, quitar, cambiar;

propuestas de mejora, recomendaciones y sugerencias.
2. FASES DE LA EVALUACIÓN
- Planificación y diseño de la evolución; mediante técnicas cualitativas y cuantitativas.
- aplicación del ii Plan.
- análisis de los datos obtenidos.
- exposición de los resultados, mediante el informe de evaluación.
3. SEGUIMIENTO DEL II PLAN
el seguimiento y evaluación de las medidas y acciones establecidas en el presente Plan, será

efectuado a través del Foro Joven, quien realizará aportaciones y revisará periódicamente las
acciones. no obstante, la concejalía se encargará de la recogida y análisis de datos.

asimismo, se informará de las medidas de control a la comisión del Área de acción social,
cooperación e igualdad.

el ii Plan de Juventud pretende ser una herramienta viva, en constante evolución; abierta a
las propuestas de la juventud soriana y adaptada a su realidad.

Vi. dotación PresUPUestaria
el ii Plan de Juventud se financiará:
- el Presupuesto de la concejalía de Juventud del excmo. ayuntamiento de soria.
- el Presupuesto de cada una de las concejalías del excmo. ayuntamiento de soria en rela-

ción con las medidas transversales emprendidas.
- subvenciones de las diferentes administraciones.
- asimismo debe tenerse en cuenta el artículo 74 de la ley de Juventud que establece que,

la administración de la comunidad autónoma establecerá planes especiales de financiación de
las corporaciones locales para apoyar el establecimiento y mantenimiento de los servicios a
los que se refiere esta ley.

soria, 11 de abril de 2013.– el alcalde, carlos martínez mínguez. 1245

ALMAZÁN
de conformidad con el artículo 72 del reglamento de Población y demarcación territorial

de las entidades locales modificado por r. d. 2612/1996, de 20 de diciembre, notificar a 
d. marcelino recio molina y dª maría Purificación Peláez tutor, provistos de documento na-
cional de identidad núms. 16.701.047-B y 16.447.107-Z, respectivamente, que se procederá a
darles de baja de oficio en el Padrón municipal de Habitantes, domicilio c/ san lázaro, núm.
2 1°-a de almazán (soria), si en el plazo de diez días a partir de la publicación del preceptivo
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia no comunican su dirección actual o en su caso el
municipio al cual se haya trasladado.

Una vez finalizado el plazo concedido, se procederá a darle de baja previo informe del con-
sejo de empadronamiento.

almazán, 2 de mayo de 2013.– el alcalde, José antonio de miguel nieto. 1306
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EL BURGO DE OSMA-CIUDAD DE OSMA
INFORMACIÓN pública relativa a la solicitud de licencia ambiental para Planta Industrial

para la fabricación de elementos estructurales en fibra de carbono, para el sector de la
automoción, en Polígono Industrial “Lagüera”, parcela nº 13 de El Burgo de Osma.

de conformidad con lo establecido en el artículo 27 de la ley 11/2003, de 8 de abril, de Pre-
vención ambiental de castilla y león, se somete a información pública por plazo de diez días
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la inserción del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia, el expediente de licencia ambiental que a continuación se reseña:

Promotor: carbures europe s.a.
actividad: Planta industrial para la fabricación de elementos estructurales en fibra de carbo-

no, para el sector de la automoción.
localización: Polígono industrial “lagüera” parcela nº 13 de el Burgo de osma.
el expediente de referencia se encuentra expuesto al público en la secretaría municipal de

este ayuntamiento, en horario de oficina de 9,00 a 14,00 horas, pudiendo examinarse por quie-
nes lo deseen y formularse las alegaciones que se estimen oportunas durante el referido plazo.

el Burgo de osma-ciudad de osma, 10 de mayo de 2013.– el alcalde, antonio Pardo ca-
pilla. 1345

CAÑAMAQUE
Formulada y rendida la cuenta General del Presupuesto de esta entidad local, correspon-

diente al ejercicio 2012, se expone al público, junto con sus justificantes y el informe de la co-
misión especial de cuentas, durante 15 días, durante los cuales y ocho más quienes se estimen
interesados podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones, los cuales serán exami-
nados por dicha comisión que practicará cuantas comprobaciones crea necesarias, emitiendo
nuevo informe, antes de someterlas al Pleno de la corporación, para que puedan ser examina-
das y, en su caso, aprobadas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 212, números 2 y
3 del texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales, aprobado mediante real
decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

cañamaque, 29 de abril de 2013.– el alcalde, Ángel s. lapuerta Jiménez. 1278

FUENTESTRÚN
Próximo a finalizar el mandado de Juez de Paz sustituto de Fuentestrún, y al objeto de pro-

ceder a la elección de persona idónea para ocupar dicho cargo, se efectúa convocatoria pública
para que, quienes estén interesados en cubrir dicha vacante, presenten en este ayuntamiento,
durante el plazo de quince días, instancia solicitando su elección.

de conformidad con lo dispuesto en la ley orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial
(B.o.e. de 2 de julio de 1985) y en el reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de Paz
(B.o.e. de 13 de julio 1995), para ser Juez de Paz se requiere ser español, mayor de edad, y no
estar incurso en ninguna de las causas de incompatibilidad que establece el artículo 303 de la
ley orgánica del Poder Judicial.

Fuentestrún, 30 de abril de 2013.– el alcalde, isidoro Gil García. 1310

MATAMALA DE ALMAZÁN
el Pleno del ayuntamiento de matamala de almazán en sesión ordinaria celebrada el día 3

de mayo de 2013 acordó la aprobación inicial del expediente de modificación de créditos 
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n.° 1/2013 del Presupuesto en vigor en la modalidad de crédito extraordinario, financiado con
cargo a nuevos ingresos con el siguiente resumen por capítulos:

Presupuesto de Gastos
Capítulo Descripción Consignación inicial Consignación definitiva

625 mobiliario 0 71.731,55
Presupuesto de ingresos

Capítulo Descripción Consignación inicial Consignación definitiva
380 reintegro avales 0 71.731,55

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del real de-
creto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora
de las Haciendas locales, se somete el expediente a exposición pública por el plazo de quince
días a contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, para que los interesados puedan examinar el expediente y presentar las reclamacio-
nes que estimen oportunas.

si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado
definitivamente dicho acuerdo.

matamala de almazán, 6 de mayo de 2013.– el alcalde, mariano Hernández cedazo. 1320

NAVALENO
a los efectos de lo dispuesto en el artículo 169 del real decreto legislativo 2/2004 de 5 de

marzo que aprueba el texto refundido de la ley de Haciendas locales, al que se remite el ar-
tículo 177, 180 de la misma ley, se pone en conocimiento general que en la intervención de
esta entidad local se halla expuesto al público el expediente de modificación de créditos nú-
mero 1/2013, financiado con previsión de mayores ingresos y reducción de partidas.

los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en el artículo 170.1 del real de-
creto legislativo 2/2004 de 5 de marzo que aprueba el texto refundido de la ley de Haciendas
locales, citado a que se ha hecho referencia, y por los motivos enumerados en el número 2 de
dicho artículo 170, podrán presentar reclamaciones con sujeción a los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Quince días hábiles a partir del siguien-
te a la fecha de inserción de este Boletín Oficial de la Provincia.

b) oficina de presentación: registro General.
c) órgano ante el que se reclama: ayuntamiento de navaleno.
navaleno, 26 de abril de 2013.– el alcalde, Paulino eduardo Herrero amat. 1312

Formulada y rendida la cuenta General del Presupuesto de esta entidad local, correspondiente
al ejercicio de 2012, se expone al público, junto con sus justificantes y el informe de la comisión
especial de cuentas, durante 15 días, en este plazo y ocho días más se admitirán los reparos y ob-
servaciones que puedan formularse por escrito, los cuales serán examinados por dicha comisión
que practicará cuantas comprobaciones crea necesarias, emitiendo nuevo informe, antes de some-
terlas al Pleno de la corporación, para que puedan ser examinadas y, en su caso, aprobadas, de
conformidad con lo dispuesto con el artículo 212 números 2 y 3 del r.d. l. 2/2004 por el que se
aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales.

navaleno, 26 de abril de 2013.– el alcalde, Paulino eduardo Herrero amat. 1313
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LOS RÁBANOS
aprobada inicialmente por el Pleno del ayuntamiento de los rábanos en sesión celebrada

el día 26 de abril de 2013, el reglamento de Funcionamiento de las Piscinas municipales de
los rábanos, se somete el expediente a información pública por término de 30 días, contados
a partir del siguiente al de la inserción del presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia
de Soria, a fin de que los posibles interesados puedan examinar el expediente y presentar las
reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas. en caso de no presentarse reclamaciones,
se considerará definitivamente aprobada la ordenanza.

los rábanos, 29 de abril de 2013.– el alcalde, Jesús Gustavo martínez Hernández. 1309

ROLLAMIENTA
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del real decreto legislativo 2/2004,

de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas
locales, se somete a información pública la cuenta General del ejercicio de 2012, con sus jus-
tificantes y el informe de la comisión de cuentas, por término de quince días.

en este plazo y ocho días más, se admitirán los reparos que puedan formularse por escrito,
los que serán examinados por dicha comisión, que practicará cuantas comprobaciones crea ne-
cesarias, emitiendo nuevo informe.

rollamienta, 30 de abril de 2013.– el alcalde, Juan José arévalo García. 1303

SANTA MARÍA DE HUERTA
al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda au-

tomáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario inicial aprobatorio de la modificación
de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por utilización de las piscinas municipales, cuyo
texto íntegro se hace público, para su general conocimiento y en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 70.2 de la ley 7/1985, de 2 de abril. reguladora de las Bases del régimen local. 

modificación artículo 6°.- cuota tributaria.
las tarifas a aplicar por entrada y uso de las instalaciones de las piscinas serán las siguientes: 
- exentos los menores de 5 años.
- Personas de 5 a 10 años:

entrada: 2 euros.
Bono de temporada: 40 euros.

- Personas de 10 años en adelante:
entrada: 3 euros.
Bono de temporada: 50 euros.

- Grupos de 25 personas en adelante (previa solicitud al ayuntamiento):
entrada de personas de 5 a 10 años (diez años no incluidos): 1,50 €.
entrada de personas de 10 años en adelante: 2,50 €.

contra el presente acuerdo, se interpondrá recurso contencioso-administrativo, ante la sala
de lo contencioso-administrativo del tribunal superior de Justicia de castilla y león con sede
en Burgos, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente
anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
contencioso-administrativa.

santa maría de Huerta, 2 de mayo de 2013.– la alcaldesa, mercedes aguilar medina. 1308a
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VALDEAVELLANO DE TERA
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del real decreto legislativo 2/2004,

de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas
locales, se somete a información pública la cuenta General del ejercicio de 2012, con sus jus-
tificantes y el informe de la comisión de cuentas, por término de quince días.

en este plazo y ocho días más, se admitirán los reparos que puedan formularse por escrito,
los que serán examinados por dicha comisión, que practicará cuantas comprobaciones crea ne-
cesarias, emitiendo nuevo informe.

Valdeavellano de tera, 30 de abril de 2013.– la alcaldesa, maría de la o García munta-
ner. 1304

VILLAR DEL ALA
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del real decreto legislativo 2/2004,

de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas
locales, se somete a información pública la cuenta General del ejercicio de 2012, con sus jus-
tificantes y el informe de la comisión de cuentas, por término de quince días.

en este plazo y ocho días más, se admitirán los reparos que puedan formularse por escrito,
los que serán examinados por dicha comisión, que practicará cuantas comprobaciones crea ne-
cesarias, emitiendo nuevo informe.

Villar del ala, 30 de abril de 2013.– el alcalde, José tierno ojuel. 1305

VINUESA
aprobada inicialmente la segregación y desafectación de la parcela, propiedad de este ayun-

tamiento y calificada como bien de dominio público, constituida por la porción del vial calle
Juan de naveda, situada entre el límite de propiedad de la finca sita calle cuatro calles nº 17
y la alineación del vial calle Juan de naveda previsto en las normas Urbanísticas municipales
de esta localidad, por acuerdo del Pleno de fecha 7 de febrero de 2013, de conformidad con el
artículo 8.2 del real decreto 1372/1986, de 13 de junio, por el que se aprueba el reglamento
de Bienes de las entidades locales, se somete a información pública por el plazo de un mes, a
contar desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial de
la Provincia de Soria.

durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias mu-
nicipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.

Vinuesa, 25 de febrero de 2013.– la alcaldesa, asunción medrano marina. 1311

YELO
de conformidad con los artículos 112.3 de la ley 7/85, de 2 de abril, 169.3 del real de-

creto legislativo 2/2004, de 5 de marzo que aprueba el texto refundido de la ley regula-
dora de las Haciendas locales y 127 del texto refundido de régimen local de 18 de mayo
de 1986, y habida cuenta que el Pleno de este ayuntamiento, en sesión celebrada el día 21
de marzo de 2013, adoptó acuerdo de aprobación inicial del Presupuesto General de esta
entidad para el ejercicio 2013, el cual ha resultado definitivo al no haberse presentado re-
clamaciones durante el plazo de exposición pública, se anuncia el mencionado presupuesto
general resumido por capítulos:
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Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958

i) resUmen del reFerenciado PresUPUesto Para 2013
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inGresos
a) Operaciones corrientes:

impuestos directos.........................................36.740
impuestos indirectos........................................4.300
tasas y otros ingresos......................................8.090
transferencias corrientes...............................14.200
ingresos patrimoniales...................................18.550

B) Operaciones de capital:
transferencias de capital ................................4.100
total inGresos......................................85.980

Gastos
a) Operaciones corrientes:

Gastos de personal ........................................12.200
Gastos en bienes corrientes y servicios ........42.400
Gastos financieros .............................................150
transferencias corrientes ................................1.704

B) Operaciones de capital:
inversiones reales ...........................................6.000
transferencias de capital ................................9.600
total Gastos..........................................72.054

ii) Plantilla Y relación de PUestos de traBaJo de esta entidad, aProBado JUnto con el

PresUPUesto General Para 2013.
a) Plazas de funcionarios.

1.- con Habilitación nacional
1.1.- secretario-interventor, 1. en agrupación con los ayuntamientos de miño de medina-

celi y alcubilla de las Peñas.
según lo dispuesto en el artículo 171.1 de del citado real decreto legislativo 2/2004, se po-

drá interponer directamente contra el referenciado Presupuesto General, recurso contencioso
administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Yelo, 2 de mayo de 2013.– el alcalde, Fausto cosín matamala. 1314

administración aUtonómica

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
SERVICIO TERRITORIAL DE MEDIO AMBIENTE

expediente de autorización de ocupación de terrenos solicitada por Gas natural castilla y
león, s.a., en Vía Pecuaria, a su paso por la denominada “cañada real soriana”, término mu-
nicipal de Garray, en la provincia de soria.

el citado expediente tiene por objeto la autorización de ocupación por un plazo de 10 años
de 927 m2 de terreno para la realización del Proyecto General de canalizaciones de gas natural
2013 en Garray (soria)

en cumplimiento de lo dispuesto en el art., 14 de la ley 3/95, de 23 de marzo de Vías Pe-
cuarias, se somete a trámite de información pública durante un mes, contado a partir del día si-
guiente de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

el expediente podrá ser examinado en las oficinas del servicio territorial de medio am-
biente de soria, c/ linajes 1, 4ª planta, a los efectos de formular las alegaciones y presentación
de los documentos que estimen pertinentes.

lo que se hace público para general conocimiento.
soria, 3 de mayo de 2013.– el Jefe del servicio territorial de medio ambiente, José antonio

lucas santolaya. 1318
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